
Núm.0 162. Sábado 5 de Setiembre de 18.57. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

AHTKILO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nú m . 1371.

Circular número 463.

Habiendo preguntado la Junta 
directiva de la Esposicion general 
de Agricultura á esta Comisión pro
vincial que destino deberá darse des
pués de terminada la exposición á 
¡os objetos menudos que resultaren 
sobrantes después de haber el jura
do hecho los reconocimientos ú ope
raciones que estime, se avisa á los 
espositores advirtiéndoles que los que 
no mmifiesten á esta Comisión pro
vincial hasta el d¡a 2a de este mes 
el destino que quieran se dé en 
Madrid á los objetos que hubiesen 
presentado de la clase referida, se 
entiende, que los dejan á disposición 
da la Comisión principal de la pro
vincia, para que esta disponga á 
favor de establecimientos de Bene
ficencia ó del Estado. Zaragoza 4 
de Setiembre de 1857.—• I osé Osorio.

Nu m . 1372*

Circular número 46i.

Los Alcaldes constitucionales, Guar
dia civil y dependientes de este Gobier
no procederán averiguar el paradero 
de Julián Remige Galindo, desertor 
del Rejimiento Infantería de 31 daga 
num. 40 cuy as señas son á continuación 
y caso de que fuere habido lo remi
tirán á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán General de estd* Distrito, cuya 
autoridad lo reclama.

Señas del desertor.

Edad 16 años, pelo negro, ojos cas
taños, color bueno, nariz regular, barba 
poca, boca regular.

Nu m . 1373.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Dispuesto por la Dirección ge
neral (le rentas estancadas, que la 
subasta del cartón y papel azulado 
para el surtido de la fábrica de 
pólvoras de 3 iliafcliche, se verili 
que en dicho establecimiento el día 
2 i del actual mes: siendo posible 
pueda convenir interesarse en dicha 
subasta á industriales domiciliados 
en esta provincia, se han remitido 
á la espresada dependencia mues
tras del papel, cartón y copia del 
pliego de condicionés que en unión 
á las expresadas muestras, se pon
drá de manifiesto todos los (Pásme
nos los festivos á las horas en que 
esté abierta la precitada dependen
cia á cuantos sugelos lo soliciten. 
. Lo que se pone en conocimiento 
del público, por medio del presente 
aviso. Zaragoza de Setiembre de 
1857.—José Dufoó.

Nu m . 1374.
En virtud de Real orden de 14 

del actual espedida por el Excmo se
ñor Ministro de Fomento, concedien
do autorización al Avuntamiento de 
Jarava, partido judicial de Ateca, para 
que proceda á la corta y venta de 
^000 encinas de las mas envejecidas 
que se hallen en las partidas del monte 
encinar d^jjeomun de vecinos, titula
das H >ya del Gorro y Yailcjo de los 
hornos del Zagarron, á fin de que pue
da cubrir con su producto diferentes 
obligaciones que pesan sobre el pre
supuesto municipal; se anuncia.la venta 
de aquellas y su corteza curtiente para 
el dia 30 de Setiembre próximo ve
nidero á las once de su mañana en 
las casas consistoriales del indicado 
pueblo; cuya subasta pública y los 
demas actos qué de ella procedan se
rán presididos por un empleado del 
ramo de motiles. Tanto el pliego de 

■condiciones como el valor en tasación 
de las referidas encinas y corteza cur
tientes, se hallarán de¿ manifiesto en 
la secretaria de Ayuntamiento del ci

tado pueblo, ocho dias antes del de 
la subasta, para que los sugetos que 
quieran interesarse en ella, puedan te
ner lugar de enterarse cumplidamente.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para la mayor 
publicidad. Zaragoza 31 de Agosto de 
1857.—El Comisario, Ramón de la 
Plaza.

Nu m . 1375.

El Capitán general de Ma
rina del departamento de 
Cartagena etc. etc.
No habiendo tenido efecto por fal

la de lidiadores el remate de la 
contrata de Cánamos para las fá
bricas de jarcias y tegidos do este 
Arsenal Nacional durante el curso 
del presente año; ha acordado la 
Jimia económica de este departa- 
ménlo se saque á nueva subasta con 
sugedon al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que se in
sertaron en la Gacela de Madrid 
del 20 de Julio último yen varios 
Boletines ofidales; y oslando lijado 
para el remate de deba contraíala 
mañana del 17 de Setiembre inme
diato y hora de las 1 2 ante la pro
pia Jimia económica, se anuncia por 
el presente, para que los lie i la do res 
concurran á hacer sus posturas que 
siendo arregladas se adjudicará di
cha contrata en quien mas beneficio 
haga. Cartagena 27 de Agosta de 
1 837.—Juan de Dios Otelo.—Por 
mandado de S. E., JoséM. de Tapia.

Nu m . 1376
Fábrica Nacional de Salitres de 

Zaragoza.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 22 de Agosto último la Di
rección general de Rentas Estancadas 
ha señalada el dia 3 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta, de 
la construcción de un cubierto á dos 
vertientes en esta fábrica bajo la can
tidad de 38300 rs. vn. á que ascien
de el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en ¡os tér
minos prevenidos por la instrucción de 

15 de Setiembre de 1852 ante la Junta 
Económica de esta fábrica, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma para conocimiento del público, 
el plano, presupuesto y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esacta- 
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que há de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 4000 rs. vn. en me
tálico.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción di

Zaragoza 2 de Setiembre 1857.— El 
Secretario Anion o López.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino dé..... enterado 

del anuncio publicado con fecha de 2 
de Setiembre de 1857, y de las conr- 
diciones y requisitos que seexijen para 
la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de ua cubierto á dos 
vertientes en la Fabrica Nacional de 
Salitres de Zaragoza; se compfomete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
espresadas obras, con estricta sujeción 
álos espresados requisitos y condiciones.

Aqui la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.
Núm. 1377.

D. Gregorio Rozalem, Juez de 
'Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Por el presente cito y emplazo 
por primer edicto y pregona Petra 
Pcnalosa y Rodrigo hija de Pedro 
y María natural de Agreda, de 36 
años de edad para que, en el tér
mino de 9 dias comparezca en este 
juzgado á defenderse en la causa 
que se le instruye sobre hurto de 
dinero en 1836, á su lia Teresa 
Rodrigo, que se le administrará 
justicia parándole en olio caso el 
perj uicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 30 de Agosto de 1857. 
—Gregorio Rozalem.—Por su man
dado, í Camilo Torres.

M.C.D. 2022
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Nv m . 1378.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de los segundos plazos

Compradores. Su vecindad.

que vencen en

Dia

del vencimiento

el mes de Setiembre de 

fmportedel plazo. 

Rls. vn. cént.

1837,

Fincas

procedentes de la compra de Bienes Nacionales.

y su situación Procedencias.

D. Francisco Murlanch.
Lorenzo Urros.
Eusebio Giménez.
El mismo.
Cosme Francés.
Antonio Lamarque.
Pedro Galindo y Monterde.
El mismo.
Mariano Villuendas.
El mismo.
Francisco Murlanch.
Pascual Marracó.
El mismo.
El mismo.
Anselmo Arboleda.
Lamberto Soriano.
Esteban Lacasa.
Cecilio Saenz Ballueca.
Miguel Sanz. .
Juan Pascual Royo.
Andrés Martin.
£1 mismo.
El mismo.
Francisco Soria.
Juan Francisco Ramírez.
Andrés Martin.
Pablo Gómez.
Mariano Domínguez, 
Francisco Salas.
El mismo.
Alejos Laborda.
El mismo.
Juan Cubero.
Miguel Nadal.
Simón Aznar,
El mismo.
Fidela Tegero.
Pablo Lahera.
El mismo.
Luis Lavigne.
El mismo.
El mismo.
Joaquín Córlales.
José Celestino Maimón.
José María Huici.
El mismo.
Antonio Daina. *
Pascual Vicente.
Pedro Sola y Martínez.
Francisco Estevan.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Agustín Gil.
El mismo.
Francisco Simal.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Juan Aragües.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Madrid. 
Zaragoza.

Id.
Id. ■ 
Id.
Id.

Cariñena.
Id., 

Zaragoza.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Calatorao. 
Zaragoza.

Id.
Id. 
Id. 
id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

FuentesdeEbro 
Id.

Zaragoza. 
Id.
Id. 
Id.

Calatorao. 
Bulbuente.
, Id- 
taragoza.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

• Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

2
2
4
4
9

10
10
10
12
12
13
15
15
15
16
18
48
18
18
23
25
25
25
25
25
25
26
20
20
20
20
20
20
22
23
23
23

2
2
5
5
5
6

10
10
10
10
41
4 2
12
12
12
12
12
12
42
12
12
12
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
43
13
4 3

1614 
20¡i4

992
724 

1872 
1408 
1080
672 

2080 
1960 
1036 
4612 
1484
948
948 

1038 
7()64 
1128 
3560

517
752 

1280
28672 

728 
íseO 
5672

176 
1144

' 2016
2528 
72d 
720

8384 
2736 
24('O

169 
517
429
107

1648 
1792 
2248

259 
2968 
2100
i 936
888 

1224
1024
744
336 
460
447 
208 
256 
332 
136 
400
64 

6116 
3200

192
48

371
92

3 45
86 

230
57 

192
48 

513
128 
128
32

40

64
40

60

20
60 
H
36

20

20

20
80
60
40
40
60

28
32

Lna casa en Zaragoza, 
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. ¡d.

Otra id. en Cariñena, 
id. id.

Otra id. en Zaragoza, 
id. id.
id. id.

Otra id. Arrabal de Zaragoza, 
id. id.
id. id.

Otra id en Zaragoza, 
Otra id. en Juslibol. 
Otra id. en Zaragoza. 
Otra id. en Cariñena. 
Otra id. en Zaragoza. 
Otra id. en Calatorao. 
Otra id. Arrabal de Zaragoza.

, id.. id.
Otra id. en Zaragoza.
Otra id. en Cariñena.
4 .a porción de un solar Zaragoza
5 .* id. id. id.
Un solar id.
Una casa id.

id. id.
id. id.

. id. id.
. id. id.

id. id.
id. id.

Otra id. Cariñena,
id. id.

Otra id. Calatorao.
Un campo Bulbuente, 

id. id.
Huerto 8.a porción Zaragoza, 
id. 5.a id. id.
id. 6.a id. id.
Una viña Alfajarin.
Huerto, 4.a porción Zaragoza, 
id. 2.a id. id.
id. 1.a id. id,
Viña 1.a porción id.
id 2.a id. id.
Un campo id.
Otro id. Maella.
id 1.a porción id.
id. 2.a id. ¡d.
id. 3.a id. id.
id. 2.a id. ¡d.
id. 4.a id. ¡d.
Un campo id.

id. id.
id. id.

Unos corrales r#
Olivar 1.a porción Zaragoza, 
id 2.a id. id.
Una finca Luesia.

id. id.
Otra id.

id. id.
Otra id.

id. id.
Otra id.

id. id.
Otra jd.

id. id.
Otra id.

id. id.
Otra ¡d.

id. id.

Seminario Sacerdotal de San Carlos, 
id. id.

Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, 
id. id.
id. id.
id. id.

Capítulo Eclesiástico de Cariñena, 
id. . ¡d.

Casa Hospicio de Misericordia, 
id. id.

Cabildo de La Seo.
Casa hospicio de Misericordia.

id. id.
id. id.

Cabildo de La Seo.
Seminario de S. Carlos.
Hospital de Peregrinos.
Capítulo Eclesiástico de Cariñena. 
Lasa Hospicio de Misericordia, 
Cabildo de La Seo.
Casa Hospicio de Misericordia. . 

id. id.
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia. 
Capitulo Eclesiástico de Cariñena. 
Frailes de S. Agustín.

id. id.
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia. 
Cabildo de La Seo.
Seminario Sacerdotal de S. Carlos, 

id. id.
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.

•d. id.
, id- . . id-

Casa Hospicio de Misericordia. 
Capítulo Eclesiástico de Cariñena. 
, . *d- id.

Cabildo de Zaragoza.
Propios de Bulbuente 80 por 100.

¡d. id. 20 por 100.
Casa hospicio de Misericordia.

id. id.
id. id.

Clero de Alfajarin.
Casa hospicio de Misericordia.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

. . 'd- id.
Capítulo Eclesiástico de Maella. 

id. id.
id. ¡d.
id. id.
id. . id.
id. id.
id. id.
id. • id. .
id. id.
id. id.

Casa hospicio de Misericordia, 
id. id.

Propios de Luesia 80 por 100.
id. id. 20 por 100.
id. id. 80 por 100.
id. . id. 20 por 100.
id. • id. 80 por 100.
id. id. 20 por 100.
id. idT 80 por 100.
id. id. 20 por 1Ó0.
id. id. 80 por 100.
id. id. 20 por 100.
id. id. 80 por 100.
id. id, 20 por 100.
id. id. 80 por 1Q0. *
id. id. 20 por 100.

M.C.D. 2022
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D. Juan Aragües.

El . mismo.
Vicente Guillermo.

Zaragoza.
Id. 
Id.

13
13
15 ■
16
16
17

390
97

40
60

Una finca 
id.

Luesia. 
id.

Propios de.Luesia 80 por 100.
id. ■ id. 20 por 100-

Jacinto Córrale mayor. Id. 191 68 Lampo 1.a porción Zaragoza. Casa hospicio de Misericordia.
Antonio Arroyo.
Joaquín Muñoz. , •
El mismo.

Pina.
Alfajarin.

552
272

76
Campo 2.a porción

id 
Pina.

. ■ id. ' id.
Capítulo eclesiástico de Pina.

Id. 17 121 id. 1.a id. Alfajarin. Pósito Pió de Alfajarin.
El mismo. Id.

1 / 640 id. 2.a id. id. id, id.
El mismo. Id.

17 ■ 328 id. 3.a id. id. id. id.
El mismo. Id.

17 1200 80 id, 1.a id. id. id. ■ id.
El mismo. Id.

17
17
18
18
18
18
18
18
19
19
19

121 80 id. 2.a id. id. id. id.
Lamberto Soriano. Zaragoza.

Id. 
íd.

960 80 id. 3.a id. , id- id. id.
El mismo. .
El mismo.

888
344 80

Viña 3.a id.
id. 5.a id.

Zaragoza, 
id.

Casa hospicio de Misericordia, 
id. id.

El mismo. Id. 528 id. 6.a id. id. id. id. .
Juan Molina. Id. 648 id. 7.a id.- id. • id. id.
El mismo. Id. 1440 id. 6.a id. id. Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.
Jacinto Córrale, menor. Id. 904 id. 2.a id. id. id. id. ■
Mariano Muñoz.
Domingo Mozas.

Id.
' Id.

920
339 20

Campo
Viña 5.a porción

id.
id.

Casa hospicio de Misericordia. 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.

Francisco Esteban. Id. 20
20
20

419 04 Campo 2.a id. id. Casa hospicio de Misericordia.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Id.
Id.
Id.

864
333
372

60
Campo . 

id. 
id.

Maella. 
id. 

id.

Capítulo eclesiástico de Maella.
id. id.
id. id.

El mismo. Id.
20 ' 347 20 id. id. id. id.

El mismo. Id-
20 217 60 id. id. id. id.

El mismo. 
El mismo.

Id.
Id.

20
20

882
108

40 id.
id.

id. 
id.

íd. 
id.

id. 
id.

El misino. Id. '
20
20
20

666 40 Campo 1 .a porción id. id. id.
El mismo. Id. 1080 80 íd. 2.a id. id. id. id.
El mismo. Id. 

W, 
Id.

705 60 id. 4.a id.. id. id. id.
El mismo. 20

20
638 40 id. 6 a id. id. id. id.

El mismo. 638 40 id. 5.a id. id. id. id.
El mismo. Id.

20
20
20
20
20

‘ 20
20
22
22
22
22

380
60

Campo id. id. id.
Pedro Martínez. . Id.

141 id. id. id. . id.
Mariano Domínguez. Id.

124
1552

80 Viña 4.a porción Zaragoza. Hospital de Ntra, Sra. de Gracia.
Florencio Asa. Id. 20

32

id. 1.a id. id. id. id.
El mismo.
Mariano Salvador.
Miguel Nadal.
El mismo.
Bartolomé Alsina.
Pablo Blasco.

Id.
Id.
Id.
Id.

. Id.
Belchite.

691
■ 384

488
256
576
288

37
40
57
48
41
57

Campo 1.a id.
id. 2.a id.
id.
id.
id.

Viña 3.a porción

id.
id. ■ 
id. 
id. 
id. 
id.

Casa hospicio de Misericordia.
id. id.
id. id.
id. id.
id. ¡d.

Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.
El mismo. Id. 22

60 Un campo Codo Capítulo eclesiástico de Movuela.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Ei mismo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

22
22
22
22

60

60
60

id. 
id, 
id. 
id.

Una viña

id.
id. 
id. 
id. 
id.

id, 
id. 
id. 
id. 
id.

id, 
id. 
id. 
id, 
id.

El mismo.
El mismo.
El mismo. *
El mismo.

Id.
Id.
Id.
Id.

22
22
22
22
22
22
22

41
48
60
89
*79

60

60

Campo 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

•' id.

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id, 
id. 
id.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Id. 
Id, 
Id

48
25 60

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id,

id.
id.
id.

El mismo.
El mismo.
Domingo Bozal.
El mismo.
Simón Aznar.
Daniel Saldaba.

Id.
Id.

Zaragoza.
Id.
Id.
Id.

22
22
22
23
23
23
23 
O'l

132
40
96 

1680 
1456 
3288

496
896 

1040 
2560

80 id.
id.
id.

Olivar 1.a porción 
id. 2.a id.

Un olivar

id, 
id. 
id.

Zaragoza, 
id.
id.

id.
id.
id.

Seminario de 
id.

Casa hospicio

id. 
id. 
id.

San Carlos.
id.

de Misericordia.
El mismo. Id. Campo 1 .a porción 

id. 2.a id.
Un olivar

Id. 2.a porción

id. id. id.
Juan Aznar.
Aniceto Luesma.
Andrés Martin.

Id.
Id.
Id.

23
23
25

id.
id.
id.

id.
id.

Seminario de

id.
id.

S. Carlos.
El mismo. Id. 25 .

do4
145 
4 * i . 60

Viña 4.a porción id. Casa hospicio de Misericordia.
Francisco Auré. Id. 25

26
Campo 8.a id. id. id. id.

Francisco Rodríguez. Id.
1

416
344
808
960

1440
1 4360

1360
• 1923

2328
1960

128
32

60 id. 3.a id. id. id.
Manuel León. Id. 30 id. id. id. Hospital de Ntra. Sra. de Gracia.
El mismo. Id. 3(F Una finca 1* porción Villanueva de Giloca. Clero de Vilíanueva de Giloca.
Jorge Oudé.
El mismo.
El mismo. *
El mismo.
E| mismo.
El mismo.
El mismo.
José Armej.
El mismo.

Cuarte.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Luesia.
Id.

30
30
30
30
30
30
30
30
30

20

f id 2.a id.
Olivar 3.a porción 

id. 8 a id. 
id. 6.a id. 
id. 7.a id. 
id. 2.a id. 
id. 4.a id. 
id. 5.a id.

Una finca

id.
Zaragoza, 

id.
id. 1
id.

id.
id.
id.

Luesia.

id. jd.
Hospicio de Ntra. Sra. de Gracia.

id. id.
id. id.

. id. ¡d. ■'
; id. id.

• id. id.
id. id. '

Propios de Luesia. 80 por 110.
E| mismo.
El mismo.

Id.
Id.

30
30

192
48

id. • 
Otra id.

id. 
id.

id.
id.

id, 20 por 100. 
id. 80 por 100.

Sebastian Serrano. Zaragoza. 30 560
id.

Campo
id. id. id 20 por 100.

Nanuel Aladren. Id. 30 1928 . Zaragoza. Casa hospicio de Misericordia.
Olivar 3.a porción id. Seminario de San Carlos. w

«... '■ -"»..«-..h.,» * „ „„
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Nú m . 1379.

ANUNCIO DE SUBASTA DE

PAPEL Y CARTON.

Debiendo procederse á. las 12 y 
1® y media del dia 24 de Setiem
bre próximo, en el despacho del 
Sr. Coronel Director de esta fá
brica, á la subasta en pública li
citación, del surtido de papel azul 
oscuro y cartón necesario en la 
misma, (por el término de 2 años 
á contar desde la fecha en que se 
notifique al interesado la aproba
ción del remate por la superioridad) 
en dicho dia y hasta las horas se
ñaladas, se admitirán los picgos 
cerrados que se presenten arre
glados á los modelos que se de
signan á continuación de los plie
gos de condiciones aprobados por 
Real orden de 13 del actual, in
sertos en la Gaceta de Madrid de 
22 del corriente, número 1691, y 
que estarán de manifiesto en las Ad
ministraciones de Hacienda pública 
de Zaragoza, Calatayud y Ateca, 
Ayuntamiento constitucional de Ca- 
lamocha y en la Dirección de esta 
fábrica. Se anuncia al público por 
mod o del Boletin oficial de la pro
vincia para que los que quieran in
teresarse, presenten sus proposicio
nes arregladas á los modelos citados. 
Fábrica de pólvora de Villafeliche 
24 de Agosto de 185’7.=El Coro
nel Director, El Marques de la Con
cordia.

DIRECCION GENERAL DE REN
TAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta por 
el tírmino de dos años, el sur- 

■ údo de cartón, para la construc
ción de envases en la fabrica 
de Villafeliche, aprobado por 
Real orden de 13 del actual.

1 .“ El contrato será por término 
de dos años á contar desde el dia 
en que so notifique al interesado la 
aprobación de la subasta por la su
perioridad, á menos que el Gobierno 
de S. M. determine la suspensión, 
en cualquier tiempo, ó variase los 
envases, sin que tenga derecho el 
rematante á reclamación alguna ó 
indemnización por ios perjuicios.

. 2/ El cartón deberá ser de pas
ta de alpargata, bien picada y lim
pia, debiendo constar cada arroba 
de 25 á 2" láminas de un grueso 
igual, de tal modo que el peso de 
cada una no esceda do 460 gra
mos, ni baje de 402 ó sean 16 
á 14 onzas. Sus dimensiones "50 
milímetros de longitud y 5"o de 
latitud 6 sean 32 pulgadas 32 lí
neas el largo y 24 pulgadas 9 lí
neas *el ancho.

3 .a Las láminas han de ser 
compactas, limpias y perfectamente 

batidas, presentando en sus desca
ras tersa y lustrosa la superficie, 
consistentes, que armen bien y que 
al cortarse no queden bordes ó re
babas en los filos y sin agugeros, 
roturas, bultos ni doblez alguna.

4 .a Será de cuenta del fabri
cante ó contratista, presentar el día 
l.° de cada mes en el local que se 
le designe todo el cartón que con 
dos de anticipación le haya sido pe
dido para el surtido de aquel á que 
correspónda el dia, á fin de que 
cuando entregue una partida, tenga 
otra en elaboración. En la inteligen
cia que el consumo de esta fábrica 
asciende hoy de 200 á 300 arro
bas mensuales, y podrá aumentar ó 
disminuir según que lo permitan las 
labores de ella ó convenga al ser
vicio público.

5 .a Cualquiera falta ú omisión 
en dichos puntos será indemnizada 
por cuenta y riesgo del rematante, 
disponiéndose desde luego de la 
lianza que se dirá, caso de que hu
biese esceso en el valor de los car
tones que con tal motivo adquiera 
la Hacienda pública.

6 .a El tipo máximo bajo del 
cual se admitirán postores será el 
de 18 rs. 52 céntimos cada arroba 
castellana de cartón igual ó mejor 
que las muestras que se manifesta
rán á los licitadores y estarán pre
sentes en el acto del contrato.

7 .a Las proposiciones se harán 
á la baja de dicho tipo, en pliegos 
cerrados arreglados al modelo que á 
continuación se designa, y para ser 
admitidas acompañarán al|plicgo cúr
ta de pago que acredite haber depo
sitado en la pagaduría de este es
tablecimiento. ó en la sucursal de 
la Caja de depósitos de la provin
cia la suma de 2000 rs, para ga
rantirla (en metálico).

8 .a No se admitirán las que es- 
cedan del tipo máximo marcado ni 
las que se llagan por personas que 
según las leyes no ésten autorizadas 
para celebrar contratas.
. 9.a El remate se celebrará en 
el despacho del Sr. I) rector Gefe 
del establecimiento á las doce y me
dia del dia 24 dp Setiembre próc- 
simo, ante la Jun a Económica del 
mismo, hasta cuya hora se admiti
rán los pliegos cerrados que se pre
senten, los cuales se abrirán en el 
acto y adjudicará, prévio remate, 
al mejor postor, el cual no tendr;í 
efecto hasta que recaiga la aproba
ción superior, quedando retenida la 
garantía, y devolviéndose á los de
mas la que impusieron para dicho 
acto, advirtiendo que este contrato 
será nulo en el caso de no merecer 
la aprobación superior.

10. Si entre las proposiciones 
presentadas, resultasen dos ó mas 
iguales en cantidad, se abrirá nue
va licitación verbal, por término 
de media hora, en la cual solo ten

drán derecho á tomar parto ios fir
mantes de aquellas ó sus apoderados.

11. El sugelo á cuyo favor quede 
el remate, ha de dejar en fianza pa
ra el mejor cumplimiento de sus 
compromisos los 2000 rs. en me
tálico de que habla la 7? condi
ción ó ¡a equivalencia de dicha suma 
en género, y el pedido de cartón 
de un mes que siempre será la ul
tima partida recibida

12. El importe del cartón que 
entregue', según remate, se abonará 
en dinero metálico, por la Deposita
ría de la fábrica al contratista ó su 
representante, prévio el reconoci
miento de él, por el que resulte la 
conformidad con las muestras res
pectivas, que se hará por la perso
na que designe el Director Gefe de 
ella, sin cuya circunstancia no se 
admitirá ninguno y al efecto se con
servarán aquellas rubricadas por di
cho Sr. v Vocales de la Junta Eco
nómica, asi como por el espresado 
contratista.

13. Los pagos se verificarán al 
dicho ó su representante, previa la 
oportuna cuenta que presentará el 
mismo dentro de los 3 últimos dias 
de cada mes, después de liquidada 
esta, en cuyo acto se le hará el pe
dido de cartón para el 2.° mes si
guiente.

1 i. El contratista queda obli
gado al cumplimiento de lo estipu
lado en este contrato por la vía de 
apremio y procedimientos de que 
habla la ley de contabilidad eu su 
artículo 11 con renuncia absoluta, 
durante el tiempo de él, á los luc
ros y privilegios de que este en 
posesión.

15. No cumpliendo el contra
tista con las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impida (pie esta tenga 
efecto en el tiempo que se señale 
por el Director, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del 
misino rematante. Los gastos (pie 
en lodo caso se originen serán de 
su cuenta,

1 6. La fianza y bienes del con
tratista quedan sugetos al resarci
miento (le los daños y perjuicios 
que resulten sino cumple con lo es
tipulado.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T. vecino de. en
terado del pliego de condiciones 
publicado, se obliga á entregar en 
¡a fábrica Nacional de pólvora de 
Villafeliche, el número de arrobas 
de cartón que la misma necesite por 
término de dos años en la forma y 
modo espresados en él, y al pre
cio de...... rs,.......céntimos cada ar
roba. Y para acreditarlo acompaña 
la carta de pago que previene la 
condición 7.a del mismo.—Fecha y 
firma del interesado.

Madrid 21 de Agosto de 1857. 
Quintana.—Es copia.—Fábrica de 
pólvora de Villafeliche 24 de Agosto 
de 1857.—El Coronel Director, El 
Marqués de la Concordia.

Parte no oíicial.

NAVEGACION POR EL CANAL 

Imperial.

La nueva empresa que ha tomado 
á su cargo este arriendo, se propone 
introducir en él cuantas mejoras sean 
susceptibles, estableciendo el servi
cio público con la mayor esaclitüd 
y comodidad de este. Dispuesta se 
halla á hacer todo género de sacri
ficios posponiendo la consideración 
de sus intereses á la satisfacción (jue 
esperimenlará de que los Sres. via- 
geros y fletadores no echen de me
nos nada de cuanto constituye una 
administración bien organizada. To
das sus dependencias estarán mon
tadas con el mayor decoro posible, 
servidas por funcionarios celosos, (pie 
secundarán los nobles propósitos de 
la compañía. Su despaclio se halla 
situado en esta ciudad y su calle 
del Coso núm. 28 en el espacioso lo
cal que ocupaba el Villar de .limeño 
donde se espedirán en la forma anun
ciada los billetes para el barco or
dinario, eu el que so. ha establecido 
una fonda abundantemente surtida 
y provista de lodo lo necesario, ser
vida con lujo y economía en los 
precios. Admitiéndose todos los días 
de la semana cargamentos para el 
trasporte (pie continuará saliendo de 
esta los Domingos y regresará los 
Miércoles. 2

Las plazas de Médico y Farma
céutico del pueblo de Pradílla, dolada 
la primera con 5000 rs. vn. si fija 
su residencia en el pueblo, y 2500 
si viniere de fuera; y la segunda, 
con 1440 por lo que hace relación 
á las personas, quedando á partido 
abierto la contrata de cabaUerias pa
gadas ambas dotaciones de los fon
dos municipales se hallan vacantes: 
los inleresados á quien les convenga 
podrán dirigir sus solicitudes á la 
Secretaría de dicho pueblo por tér
mino de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio, para 
que puedan tenerse presentes al tra
tarse de la provisión de las mismas.

El Ayuntamiento conslituciona! de 
la villa de Luna, con la correspon
diente autorización del Excmo. se
ñor Gobernador civil sacará en pú
blica licitación y en los dias uno y 
dos de Octubre próesimo las yerbas 
de las siete dehesas de sus propios 
conocidas con el nombre de los 
Vedados Viejos. 5

Imprenta de /l. Gallif«
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